
Señor  

JUEZ OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 
 
 

RADICADO:  VERBAL SUMARIO 2019 - 0149100  
DEMANDANTE: JESÚS ALBERTO MORENO QUIROZ  
DEMANDADO: JUAN AGUSTÍN PABÓN CAGUEÑAS 

  
 

CINDY TATIANA GONZÁLEZ PACHECO, mayor de edad, domiciliada en 
Bogotá D.C., identificada con la C.C. No. 1.015.422.922 de Bogotá, abogada 
en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 335213 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada especial 
de ALLIANZ SEGUROS S.A., manifiesto al señor Juez que conforme al 

traslado de la demanda, se evidencia que la compañía que represento no es 
parte dentro del presente proceso, toda vez que en la subsanación y reforma 
de la misma, presentada el 11 de junio del 2019, el apoderado de la parte 

demandante decide excluir a ALLIANZ SEGUROS S.A., por no contar con el 
requisito de procedibilidad contemplado en el artículo 35 de la Ley 640 de 
2001, dejando como único demandado al señor JUAN AGUSTÍN PABÓN 

CAGUEÑAS. 
 

 
De acuerdo con lo ordenado por el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, remito 
el presente mensaje de datos a los sujetos procesales. 

 

  

 

Del Señor Juez, respetuosamente 
  

 

 
CINDY TATIANA GONZÁLEZ PACHECO 
C.C. No. 1.015.422.922 de Bogotá 

T.P. No. 335213 del C.S.J. 
  
  

 

 


